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P O D E R P U B L I C O - R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

Ley 9 3 de 1962 

(Diciembre 29) 

por la cual se crea un Juzgado Municipal en Salamina 

(Caldas), y se establece una división judicial. 

El Congreso ele Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Créase un J u z g a d o Penal Munici-
pal en Salamina , Depa r t amen to de Caldas. 

Pa r ág ra fo . El aef nal -Juzgado Promiscuo Mu-
nicipal con t inuará func ionando en lo sucesivo 
como Civil Munic ipal . 

Art ículo 2" El Municipio de Maru ianda , del 
Depar t amen to de (Jaldas, con t inua rá pertene-
ciendo al Circui to -Judicial y de Registro de Ca-
lamina (Ca ldas ) . 

Art ículo 3° l ista Ley regirá desde su sanción, 
y quedan derogadas todas las disposiciones que 
le sean con t ra r ias v subrogado el Decreto-ley 
(1022 de 1957. 

Art ículo 4"? Autorízase a1 Gobierno Nacional 
para abr i r los créditos, hacer los t ras lados co-
r respondientes den t ro de la presente vigencia, 
y para el cumpl imiento de esta Lev. 

Dada en Bogotá, D. E., a cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos (1962) . 

El Pres idente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

El Pres idente de la Cámara de ,Representantes , 
JULIO C. PEftNIA. 

El Secretar io del Senado, 

Néstor Eduardo Sino Cruz. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes , 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Xacional. 

Bogotá, 1). E., diciembre 2!) de 1962. 

Publ íquese y ejecútese. 

GC J Í R M O L E O N V A L E N C I A . 

El Minis t ro de Jus t ic ia , Héctor Charry Sam-

per. El Minis t ro de Hacienda y Crédi to Pú-
blico, Carlos Sauz de Santamaría. 

\ 

Ley 94 de 1962 

(Diciembre 29) 

sobre plan de obras de riego con aguas de los ríos 

Venado y Cabrera. 

El Congreso-dv Colombia 

DECRETA: 

/ 

Art ículo El plan de obras de riego a que 
se ref ieren la Ley ¡54 de 1958 y la Ley de 
1961, se ade lan ta rá por la Ca ja de Crédi to Agra-
rio, Indus t r ia l y Minero, mediante la captación 
de las aguas de lo.s ríos Venado y Cabrera , en 
beneficio de las zonas agrícolas de los Munici-
pios de Baray'a, Tello y Vil lavieja, del Depar -
tamento de! ll i i i la. 

Pa r ág ra fo . Si para el desarrollo del plan de 
riego refer ido, la C a j a de Crédi to Agrar io así lo 
encont rare técnicamente útil y necesario, podrá 

en las p r i m e r a s e tapas de la ejecución de esas 
obras, y con fondos de las Leyes c i tadas en este 
art ículo, cap ta r aguas de otra f u e n t e h idrográ-
fica, pero sin pe r ju ic io de la realización del plan 
total de que las r e f e r idas Leyes hablan . 

Ar t í cu lo 2° El E s t a d o garan t i za rá el emprés-
t i to que el Banco de la Repúbl ica conceda a la 
C a j a de Crédi to Agrar io , a f in de f i nanc i a r los 
auxil ios nacionales decretados pa ra la construc-
ción de las obras de r iego a que se re f ie re Ja 
presente Ley, y a sumi rá el pago de ese emprés-
tito, comprometiéndose a ap rop i a r la suma anual 
de un millón de pesos '($ l.OOO.OOO.OO) en ios 
Presupues tos ele los años de 1963 en adelante. 

Ar t í cu lo 3 o Queda au tor izado el Gobierno pa-
ra con t r a t a r emprést i tos internos o externos de 
confo rmidad con las disposiciones de las Leves 
123 de 1959 y 9^ de 1962, p a r a la f inanciación 
de las obras de riego a (pie se ref iere la presente 
Ley. 

Ar t í cu lo 4° P a r a todos los efectos relaciona-
dos con las obras de r iego de (pie se t r a t a , se 
procederá conforme a las disposiciones sobre 
riego contenidas en la Ley 135 de 1961. 

Ar t ícu lo 5° Es t a Ley regi rá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E. , a cua t ro (4) de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y dos (1962). 

El Pres idente del Senado, 
FELIPE SALAZAR SANTOS. 

dedique al Colegio Mayor de Cu l tu r a F e m e n i n a 
de Bolívar, res taurándolo y ampliándolo, p a r a 
que s i rva eficazmente, al func ionamien to de to-
das las dependencias de, ese plantel educacio-
nista. 

P a r á g r a f o . De la can t idad a (pie se refiera el 
a r t ículo anter ior , el Gobierno podrá disponer de 
la pa r t i da suf ic iente para la compra que pueda 
hacerse a la Comunidad de los H e r m a n o s Cris-
tianos. 

Ar t ícu lo 3" Por el Ministerio de Educac ión 
Nacional se harán los estudios (pie sean necesa-
rios pa ra el fiel cumpl imiento de las disposicio-
nes de esta Ley. 

Ar t ícu lo 4" El Gobierno incluirá anua lmen te 
en el Presupues to la suma de quinientos mil pe-
sos ($ 500.000.00) pa ra el cumpl ido efecto de 
esta Ley, y en caso de que esto no suceda así, 
queda autor izado para ab r i r créditos adiciona-
les y para hacer los t ras lados que considere, con-
veniente. 

Ar t ícu lo Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a veint inueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos. 

El Pres idente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

El Pres idente de la (Jamara de Represéntame-, , 

MANUEL OSPINA V. 

El Secretar io del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes , 

Néstor Urbano Tenorio. 
E l Pres idente de la C á m a r a de Representantes , 

JULIO C. PERNIA. 

El Secretar io del Senado, República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

* Néstor Eduardo Niño Cruz. líogütá> D B>) d¡(.i(,nlbiv 99 (h, m 2 . 

Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

El Secretar io de la C á m a r a de Representantes , 

Néstor Urbano Teiuork). 

República de Colombia. - Gobierno Nac iona l . ' 

Bogotá, D. E. , diciembre 29 de 1962. 

Publ íquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Púb' ico, 
Carlos Sanz de Santamaría. E l Minis t ro de Agri-
cu l tura , Cornelia Reyes. 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, 
Carlos Sanz de Santamaría. El Ministro de E d u -
cación Nacional, Pedro Gómez Vedderrama. 

Ley 9 6 de 1962 

(Diciembre 29) 

Ley 95 de 1962 

(Diciembre 29) 

por la cual se provee a la construcción del edificio 

del Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar, 

y su dotación. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo 1° Ei Gobierno, una vez sancionada 
esta Ley, procederá a inver t i r hasta la can t idad 
de dos millones de .pesos ($ 2.0()().000:00j en la 
construcción y dotación del edificio donde se-
guirá func ionando el Colegio Mayor de Cu l tu r a 
Femen ina (Univers idad F e m e n i n a ) en la ciu-
dad-de C a r t a g e n a ) . 

Ar t ícu lo 2° Autor ízase al Gobierno para mío 
si lo estima más conveniente, en t re en arregios 
con la Comunidad de los H e r m a n o s Cris t ianos 
y adquiera , por compra, el edificio donde fun -
cionó el (Jolegio de La Salle, en Car tagena , v lo 

por la cual se autoriza al Gobierno Nacional aumen-

tar su aporte en el Instituto de Crédito Territorial, 

y se dictan otras disposiciones. 

El, Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Art ícu lo l 9 Autor ízase al Gobierno Nac iona l 
para , a u m e n t a r en cinco millones de pesos 

53500.000.00) su apor te en el Ins t i tu to t é 
Crédi to Terr i tor ia l , con destino a la const rucción 
de v iviendas p a r a los af i l iados a organizaciones 
sindicales de periodistas que tengan personer ía 
ju r íd ica . 

P a r á g r a f o . ' P o d r á n ser beneficiar ios del pre-
sente plan de vivienda únicamente los perio-
distas (pie acredi ten estar af i l iados a u n a ent i -
dad de carác ter nacional, haber e jerc ido la pro-

� lesión por un mínimo de tres (3) años consecu-
tivos y que demuest ren tener cont ra to de t r a -
ba jo r e f r e n d a d o por el" Ministerio del ramo. 

Ar t ícu lo 2° Las -adjudicaciones de las vivien-
das (pie se cons t ruyan en v i r tud de lo dispuesto 
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